
ASAMBLEA EXTRAORDINARIA DE APORTANTES 

COMPASS PRIVATE EQUITY VII FONDO DE INVERSIÓN 

En Sant iago de Chile, siendo las 10: 15 horas del día 10 de Mayo de 2016, en las 
oficinas ubicadas en esta ciudad, A venida Rosario Norte N° 555, piso 14, comuna de 
Las Condes, se ce lebró la Asamblea Extraord inaria de Aportantes de Compass Private 
Equity VII Fondo de Inversión (el "Fondo"), bajo la presidencia del Vicepresidente 
del Di rectorio de Compass Group Chile S.A. Administradora General de Fondos (la 
"Sociedad Adminisfradora"), don Jaime Martí Femández y con la asistencia del Gerente 
General de la misma don Eduardo Aldunce Pacheco, quien actuó como Secretario. 

ASISTENCIA 

Asistieron los Aportantes que se indican a continuación: 

APORTANTES 

AFP Provida S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo A 

AFP Provida S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo B 

AFP Provida S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo e 

AFP Provida S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo D 

AFP Habitat S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo A 

AFP Habitat S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo B 

AFP Habitat S.A. para e l Fondo de 
Pensiones Tipo C 

AFP Habitat S.A. para el Fondo de 
Pensiones Tipo D 

REPRESENTANTE 

Claudio Millán Zamora 

Claudio Millán Zamora 

Claudio Millán Zamora 

Claudio Mi ll án Zamora 

José Manuel Peña Mendez 

Jose Manuel Peña Mendez 

José Manuel Peña Mendez 

José Manuel Peña Mendez 

N° CUOTAS 

968.280 

1.129.660 

3.873.124 

2.097.942 

1.363.580 

1.141.601 

3.202.830 

634.222 



Acces Investment S.A. Envin Merino Seguel 80.688 

Compañía de Seguros de Vida Envin Merino Seguel 2.420.700 
Consorcio Nacional de Seguros S.A. 

CN Life Compañía de Seguros de Envin Merino Seguel 806.898 
Vida S.A. 

Costanera Investment S.A. Envin Merino Seguel 161.378 

El Convento Investment S.A. En vin Merino Seguel 161.378 

Empresa Constructora Puerto Erwin Merino Seguel 161.378 
Profundo Limitada 

Fondo de Inversión Privado CCI-IC·C Envin Merino Seguel 484.139 

Inversiones Angelita Limitada Erwin Merino Seguel 161.378 

Inversiones CEGEDE S.A. Envin Merino Seguel 80.688 

Inversiones Golfo Blanco Limitada Erwin Merino Seguel 691.628 

Inversiones Los Alamos Limi tada Envin Merino Seguel 161.378 

Invers iones P. M. Uno Limitada Envin Merino Seguel 161.378 

Inversiones San Diego Limitada Envin Merino Seguel 161.3 78 

Inversiones Senda Blanca Limitada Envin Merino Seguel 518.720 

Inversiones Trentino Limitada Erwin Merino Seguel 1.210.348 

Inversiones Vilucura S.A. Envin Merino Seguel 968.280 

Los Castaños Investment S.A. Envin Merino Seguel 80.688 

Los Olmos SpA Envin Merino Seguel 80.688 
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Ronit S.A. 

Seguros Vida Securi ty Previsión S.A. 

Sociedad Inverkorp S.A 

Sociedad Rentas de Capitales 
Mobi liarios ISC Limitada 

Inversiones Alabama Limitada 

TOTAL 

Erwin Merino Seguel 

Envin Merino Seguel 

Erwin Merino Seguel 

Envin Merino Seguel 

Jav ier Solano Rodríguez 

322.758 

806.898 

161.378 

322.758 

806.898 

25.385.040 

1. CONSTITUCIÓN DE LA ASAMBLEA, CONVOCATORIA Y PODERES 

El Presidente señaló que encontrándose presentes y representadas 25.385.040 
cuotas del Fondo que representaban un 93,464079% de las cuotas válidamente 
suscritas y pagadas y considerando que todos sus titulares tenian inscritas sus 
cuotas en el Registro de Aportantes con cinco días hábiles de anticipación a la 
fecha de celebración de la Asamblea, se daba por const ituida la Asamblea 
Extraordinaria de Aportantes de Compass Private Equity VII Fondo de 
Inversión, de acuerdo con lo dispuesto por la nornlativa aplicable y la 
convocatori a efectuada por el Directorio de Compass Group Chile S.A. 
Administradora General de Fondos en Sesión de Directorio celebrada con fecha 
29 de Marzo de 2016. 

Se dejó constanc ia que las citaciones a los señores Aportantes se enviaron 
oportunamente y los avisos fueron publicados en el diario electrónico El 
Mostrador los días 25, 26 Y 27 de Abril de 2016. El Presidente solic itó la omisión 
de la lectura de la citación y avisos mencionados, lo que se aprobó por 
unanimidad y, consecuentemente, con el voto favorable de los señores 
representantes de las Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Habi tat 
S.A y A.F.P. Previda S.A., para sus respectivos Fondos de Pensiones. 

Los poderes otorgados a los presentes fueron revisados, encontrándose estos 
poderes y la hoja de asistencia a disposición de los señores Aportantes, los que 
fueron aprobados sin objeción por la unanimidad de los Aportantes y. 
consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones AF.P. Habitat S.A. y A.F.P. Provida 
S.A.. para sus respectivos Fondos de Pensiones. 
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Se acordó dejar constancia en el acta que no as istió el delegado de la 
Superintendencia de Valores y Seguros (la "Superintendencia"). 

2. I)ESIGNACIÓN I)E PRESmENTE y SECRETARIO I)E LA ASAMBLEA 

Se propuso designar como Presidente de la Asamblea a l Vicepresidente del 
Di rectorio de la Sociedad Admin istradora, don Jaime Martí Femández y como 
Secretario de la misma, al Gerente General de la Sociedad Administradora, don 
Eduardo Aldunce Pacheco. La Asamblea aprobó esta proposición por unan imidad 
y. consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A F.P. Habi tat S.A y A.F.P. Provida 
S.A.. para sus respectivos Fondos de Pensiones. 

3. I)ESIGNAC IÓN I)E APORTANTES PARA LOS EFECTOS I)E FIRMAR 
EL ACTA 

Señaló el Presidente que de conformidad a lo establecido en el artículo 16 del 
Reglamento de la Ley N° 20.712 (la "Ley" ), Decreto Supremo de Hacienda ° 
129 de 2014 (e l "Reg!amen!o de la Lev"), correspond ía des ignar previamente a 
cuatro Aportames, para que tres cualesquiera de e llos, en conj unto con el 
Presidente y el Secretario de la Asamblea, finnen el acta de la misma, que 
contendrá los acuerdos que se adopten en ella y que se levantará con este motivo, 
la que se entenderá por definiti vamente aprobada una vez inserta en el li bro de 
actas y finnada por ellos. 

La Asamblea acordó, por unani midad y, consecuentemente, con el voto favorable 
de los señores representantes de las Administradoras de Fondos de Pensiones 
A F.P. Habi tat S.A. y A.F.P. I>rovida S.A. , para sus respecti vos Fondos de 
Pensiones, designar a los señores Jose Manuel Peña Mendez, Claudia Millán 
Zamora, Erwin Merino Seguel, y Javier Solano Rodríguez en representac ión de 
A.F. P. Habitat S.A., AF.P. Provida S.A., Compañía de Seguros de Vida 
Consorcio Nacional de Seguros S.A. e Inversiones Alabama Limitada, 
respectivamente, para que tres cualesquiera de ellos en conjunto con el Presidente 
y Secretario de la Asamblea, fimlen el acta de la misma. 

4. TABLA 

Se infomló a los señores Aportantes que la Asamblea tenía por objeto someter a 
su consideración, las siguientes proposiciones de la Sociedad Administradora: 

1. Aprobar la modificación del texto vigente de l Reglamen to Interno del 
Fondo en lo referido a: lil la Política de Inversiones; l iil las Características y 
Diversificación de las Inversiones; l iii l la Política de Liquidez; l ivl la 
Remuneración de cargo del Fondo; Ivl los Gastos de Cargo del Fondo; Ivil 
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las Comunicaciones con los Partícipes; Iviil el Procedimiento de 
Liquidación del Fondo; y Iviiil incorporar que no se contempla Plan Familia 
y Canje de Series de Cuotas; 

2. Acordar una disminución de capital en los ténninos del Título X del 
Reglamento Interno del Fondo; y 

3. Adoptar los demás acue rdos que sean necesanos para implementar las 
decisiones de la asamblea. 

5. MODIFICA CiÓ DEL REGLAME NTO INTERNO DEL FONDO 

De conformidad con la tabla de la Asamblea, correspondía a los señores 
Aportantes pronunciarse respecto de la modificación del Reglamento Interno del 
Fondo en lo refe rido a: l il la Política de Inversiones; l ii! las Características y 
Diversificación de las Inversiones; I¡i i! la Política de Liquidez; I¡vl la 
Remuneración de cargo del Fondo; Ivl los Gastos de Cargo del Fondo; Ivil las 
Comunicaciones con los Partícipes; Iviil el Procedimiento de Liquidación del 
Fondo; y Ivi iil incorporar que no se contempla Plan Fami lia y Canje de Series de 
Cuotas. 

De acuerdo con lo anterior, se propuso a los Aportanles aprobar la modificación 
del numeral 2.7. del número DOS, numerales 3. 1 .. 3.3. Y 3.5. del número TRES, 
ambos del Título 11 ; el Título 111 ; numerales 2.1. y 2.2. del número DOS. 
numerales 4.1 .• 4.4. , 4.7. , 4.8. Y 4.9. del número CUATRO, ambos del Titulo VI; 
número UNO y numeral 4.2. del número CUATRO, ambos de l Titulo IX; y se 
incorpora un número TRES al Titulo VII ; todos los anteriores del Reglamento 
Interno del Fondo, para efectos de reflejar las modificaciones señaladas 
precedentemente, reemplazándolos por los siguientes: 

a) En el nlimero DOS. POLÍTICA DE INVERSIONES, del Titulo 11. 
POLÍTICA DE INVERSiÓN Y DIVERSIFICA CIÓN, se sustituye el 
numeral 2.7. por el siguiente: 

."]. 7. Los instrumentos de deudll indicados ell los nllmerales (8) III (1 J), 
limbos inclusive, del nlÍmero 3.1 siguiente, lendrim un limire de 
duración máximo de J mio. 

Las inversiones del Fondo rienen un nivel de riesgo Airo, lo que se 
defermina por la na/l/raleza de los insrrumel110s en los que invierre . . , 
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b) En el número TRES. CARACTERíSTICAS Y DIVERSIFICACiÓN DE 
LAS INVERSIONES, del Título 11. POLÍTICA DE INVERSiÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN. se sustituyen los numerales 3.1. )' 3.3. por los 
siguientes: 

"3.1. Límite máximo de inversión por lipo de instrumento respeclo del aclivo 
lora/ del Fondo : 

(1) Cl/OIaS de participación emitidas por los Fondos Ewranjeros de 
Capital Privado: 100% 

(2) ClIolas de fondos de inversión extranjeros. para invertir 
ind¡recJame11le en los Fondos E\"lronjeros de Capiral Privado o 
coil¡verlir con éslos: 100% 

(3) Acciones emitidas por entidades extranjeras, cuya em/Slon 110 

haya sido registrada como valor de o.ferla pública en el ex/ronjero. 
siempre que la enridad emisora cuen/e con estados financie ros 
dicramillados por auditores eXlernos de reconocido prestigio. para 
il/ver/ir indirectamente en los Fondos EXlranjeros de Capilal Privado o 
coil1verlir con éslos: 100% 

(4) Acciones de sociedades an011lmas abiertas y airas acciones 
inscriws en el Registro de Valores de la Superinlendencia respecliva. 
para invertir indireClamenle en los Fondos Extrmy'eros de Capilal 
Privado o coinverrir con éstos; 100% 

(5) Acciones de transacción bursátil emflidas por sociedades o 
corporaciones extranjeras. cuya emisión haya sido registrada como 
valor de oferta pública en el eXlranjero. para invertir indirecramenre en 
los Fondos Extranjeros de Capital Privado o coinvertir con éstos; 
100% 

(6) Acciones emitidas por emisores nacionales cuya emisión 110 haya 
sido registrada en la Superi111endencia. siempre que la sociedad 
emisora cuente con estados financieros anuales diclaminados por 
empresas de auditoría externa que se eucue"tren i" scritas e" el 
Registro de Empresas de Auditoría Externa que l/evo la 
Superintendencia, para invertir indirectamente en los Fondos 
Exrranjeros de Capilal Privado o cO;'lvertir con éstos: 100% 

(7) Cl/OlaS de fondos mutuos. tanto nacionales como eXlranjeros. 
cuyo objeto sea la inversión en instrumentos de deuda y que 
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contemplen períodos de pago de rescates no superiores a 10 días 
corridos: 30% 

(8) Títulos de crédito, valores o efeclOs de comercio, emitidos por 
Estados O bancos centrales extranjeros o que Clle11len con garantía de 
esos Estados o instilllciones por el 100% de su valor hasta SIl total 
extinción: 30% 

(9) Tillllos de crédito, depósitos a plazo, tjlltlos representativos de 
captaciones de dinero, valores o efectos de comercio, emitidos por 
enlidades bancarias exrranjeras o internacionales o que cuenten COI1 
garantía de esas entidades por el 100% de Sil valor hasta Sil /otal 
ex/incion: 30% 

(/0) Tírulos emitidos por la Tesorería General de la República. por el 
Banco Central de Chile o que cuenten con garantía estatal por el 100% 
de SlI va/al' hasta Sil lO/al extinción: 30% 

(/1) Depósitos a plazo y otros lílulos represen/olivos de captaciones 
de institllcionesfinancieras o garantizados por éstas; 30% 

Para los efeelos de delerminar los valores máximos referidos en esle numeral 
TRES, se eslaró a la información e011lenida en la conlabilidad del Fondo, la 
cl/a/ se llevará conforme a los criterios que al efeelo fije la 
Superimendencia. " 

"3.3. Los límites indicados en el presente numeral TRES 110 se aplicarán (i) 
por un período de 6 meses luego de: laI haberse enajenado o liquidado 
l/na inversión relevante del Fondo; o Ibl haberse recibido por el Fondo 
l/na devolución de capital. dislribución de dividendos o cualquier lipa de 
repartos desde los Fondos Extranjeros de Capital Privado o de las 
sociedades o fondos a través de las cuales indireClamenle se invierta o 
se ca-invierta COII éstos; ell cllalquiera de estos casos. que representen 
más del 5% del palrimonio del Fondo: (ii) por un período de 6 meses 
luego de haberse recibido aportes al Fondo que representen más del 
15% del patrimonio del Fondo. Para los efectos de delerminar el 
porcentaje indicado, no deberán considerase los aporres en clleslión 
efecflIados al Fondo : o (iii) durame el periodo de liquidación del 
Fondo . .. 
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e) En el número TRES. CA RACTERíSTICAS Y DIVERSIFICACIÓN DE 
LAS IN VERSIONES, del Titulo 11. POLÍTICA DE IN VERSIÓN Y 
DIVERSIFICACIÓN, se elimina el numeral 3.5., pasando el numeral 3.6. a 
ser el numeraI3.S. y és te último se sustituye por el siguiente: 

"3.5. Si se prOdl!jeren excesos de inversión. estos deberán ser regularizados en 
los plazos indicados en el articulo 60° de la Ley y eu la Norma de 
Carácter General N° 376 del m;o 2015 tle la Superilltellflcucia o 
aquella que /tI modifique o reemplace, según sea el caso, mediame la 
venia de los instrumentos o vafores excedidos o mediante el al/memo del 
patrimonio del Fondo en los casos qlle es/o sea posible. La 
Administradora no podrá efeclUar nuevas adquisiciones de los 
inslrumenlos o valores excedidos . .. 

d) Se sustituye el Titulo III POLíTICA DE LIQUIDEZ por el siguiellle: 

"El Fondo lendrá como polfrica que. a lo menos un 0.001 % de los ac/ivos del 
Fondo deberá corresponder a inSlrumelifOs de alraliqllidez. enlendiéndose que 
lienen ral carácter. además de las canridades que se ",amenga en caja y 
bancos, (i) cllotas de fOJldos mutuos 1ll1ciOllllles o e.l:tralljeros cuyo objeto sea 
la im'efsióll en ills/rumelllos de llelllla y que contemplen períodos de pago de 
rescates 110 superiores a JO días corridos, (ii) títlllos de crédito, valores o 
ef ectos de comercio, emitidos por Estados o ballcos centrales extranjeros o 
llue cllenten COII garantía de esos Estados o instituciolles por el 100% de Sil 

Mlor Irasta Sil total exti"ción, (iii) líllllos emitidos por la Tesorería General 
de la República, por el Ballco Celllflll de Clrile o que cuellleJl COII garalllía 
es/atal por el 100% de Sil valor Iras/(I su total extinción, y (iv) depósitos a 
plazo JI airas tÍ/ulos represelllalivos de captaciones de instilllciones 
fillllJlcieras, nacionales o extranjeras, o garall1izados por éstas. con 
vencimiel1lO menor (/ 11/1 año. Lo anferior, para efectos de cumplir con las 
obligaciones por las operaciones del Fondo, el pago de disminuciones de 
capilal y el pago de beneficio:;. ,. 

e) En el número DOS. REMUNERACIÓN DE CA RGO DEL FONDO, del 
Titulo VI. SERIES, REMUNERACIONES, COMISIONES Y GASTOS, se 
sustitu)'en los numerales 2. I. Y 2.2. por los siguientes: 

"2.1 . La Adminislradora percibirá por la administración del Fondo lino 
remuneración fija anual de hasra un 0.0595%, ¡VA incluido. Diclra 
remuneración se calculará en f orma diaria, aplicando la proporción 
que corresponda de diclro porcentaje sobre el valor que haya lenido 
diariamellle el palrimonio del Fondo. más el saldo de los aportes 
comprometidos por suscribir al mismo en el día en cllestión. a través de 
contratos de promesa de suscripción de Cl/oras. " 
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"2.2. La remuneración por adminislración se pagará mensualmen/e, por 
períodos vencidos, den/ro de los primeros cinco días hábiles de cada 
mes, Sin pe/juicio de lo an/erior. el mOnlo de la remuneración se 
del'engaró diariamenle, 

Para los efeclOs de lo dispuesto en el Oficio Circular N° 335 emitido por 
la Superif1fendellcia COIl fecha 10 de Marzo de 2006, se deja conslancia 
que la lasa del 1VA vigenle Cl la fecha del depósilo del presenle 
Reglamemo /merno corresponde a UII 19%, En caso de modtficarse la 
rasa del/VA Cln/es selia/ada. /a remuneración a que se refiere el presen/e 
numeral DOS se actualizará seglÍn la variación que experimente el / VA, 
de conformidad con la labia de cálculo que se indica en el Anexo A del 
presenle Reglamento Interno. a co171ar de lafecha de entrada en vigencia 
de la modificación respecliva. 

La actualización de las remuneraciones a que se refiere el presente 
numeral, será informada directamente a los Aportantes del Fondo ell la 
forma indicada ell el segulldo párrafo del "umeral UNO del Título IX 
siguiente, den/ro de los 5 días siguientes a S il actllalización " 

f) En el número CUATRO. GASTOS DE CARGO DEL FONDO, del Titulo 
VI. SERIES, REMUNERA CIONES, COMISIONES Y GASTOS, se 
sustituyen los numerales 4.1. , 4.4. Y 4.7. por los siguientes: 

"4.1. Sin pel:juicio de la remuneración a que se re.fiere el presente Reglamel1lo 
Imemo. serán lambién de ,-argo del Fondo. los siguientes gastos y costos 
de administración: 

(1) Toda comisión provisión defondos. derecho de bolsa 11 olro gasto 
que se derive. devengue. cobre o en que se incurra con ocasión de 
la inversión. rescate, reinversión o lramferencia de fas recursos 
del Fondo. incluyendo los gastos bancarios relacionados 
direclamente con las operaciones del Fondo excluyendo los gllstos 
indiclldos en el IIlImerul 4.3. (6) siguiente. 

(2) Honorarios profesionales de lIboglldos, CludilOres externos 
independientes, peritos u otros profesionales cuyos servicios sea 
necesario contratar para el adecuado funcionamiento del Fondo. 
la inversión de sus recursos y la adecuada valorización de las 
inversiones del Fondo o por disposición legal o reglame11laria: y 
los gastos necesarios para realizar las auditorías externas. 
informes periciales y otros trabajos que esos profesionales 
realicen. 
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(3) Gastos y honorario.\· profesionales derivados de la convocatoria. 
citación, realización y legalización de las Asambleas de Aportan/es 
y de las modificaciones que sea necesario efeclllar al presente 
Reglamento Imerno o a los demá.\· documenros del Fondo. de 
cOl?formidad con lo acordado en las mismas. 

(1) Seguros y demás medidas de seguridad que deban adoptarse en 
conformidad a la ley o demás normas aplicables a los Fondos de 
Inversión. para el cuidado y conservación de los con/ralos, 
participaciolles, compromisos, tilldos y bienes que i1llegren el 
ac/ivo del Fondo. incluida la comisión y gastos derivados de la 
cllstodia de los mismos. 

(5) Honorarios y gastos por servicio de clasificación de riesgo que sea 
necesario o se estime conveniente con/rotar. 

(6) Gastos, honorarios profesionales. derechos y/o tasas derivados de 
las aprobaciones. registros, inscripciones o depósitos del 
Reglamento Interno del Fondo u otros documenlOs que 
corre:-.ponda, ante la Superintendencia u otra a/lloridad 
competente y de la inscripción y registro de las Cllotas del Fondo 
en bolsas de valores u airas entidades y . en general. todo gasto 
derivado de la colocación de las referidas cllotas. 

(7) Gastos de liquidación del Fondo. incluida la remuneración u 
honorarios del liquidador. 

(8) Gastos de publicaciones que deban realizarse en conformidad a la 
Ley. su Reglamento. el presente Reglamemo Imemo o las normas 
que al efeclO impar/a la Superi11lendencia: gastos de envío de 
información a la Superintendencia, a los Aportantes o a otras 
enridades: gastos de apertura y mantención de los registros y 
demás nóminas del Fondo: y, en general. roda arra gasto o casIO 
de administración derivado de exigencias legales, reglamentarias o 
impuestas por la Superintendencia a los Fondos de Inversión. 

(9) Gastos y honorarios profesionales incurridos en la formación del 
Fondo. Los gastos a que se refiere eSfe numeral. que no superarán 
la cantidad de 1.750 Unidades de Fomento, se reembolsarán a /a 
Administradora dentro del primer ejercicio, debiendo disrribuirse 
proporcionalmente enl/'e la totalidad de las CUOfas pagadas. en la 
forma que determine la Administradora. y siempre que el Fondo 

\O 



cuente con 1m patrimonio s/{jiciente de acuerdo a lo establecido en 
el artículo JO de la Ley. .. 

" -1.-1. Los gastos de cargo del Fondo indicados en el presente numeral 
CUATRO se irá" devengando en la medida que la Administradora 
reciba la correspolldiellfe fa ctura o boleta de hOl/orarios, Si" perjuicio 
de lo lIl/terior, lIlIfes del cierre de cada ej ercicio, el Fomlo provisiollarcí 
aquellos gllstos qlle hayall sido prestados lit FOl/do pero /la hayan sido 
cobrados . .. 

"-1.7. La Administradora estará faCilItada para COllfra/ar servicios externos. 
Por regla general. los gastos por contraración de servicios ex/ernos 
serán de cargo del Fondo en la medida que se encuentren contemplados 
en el presente I/umeral CUA TRO y se sujetarán a los límites máximos 
establecidos en el mismo. En caso que el servicio externalizado se preste 
so/amente para 11/1 fondo. el gas/o de dicho servicio será cargado 
completamente a dicho fondo, en caso contrario. el criterio de 
distribución entre fondos se realizará en proporción al porcenl(y'e de 
parlicipación qlle tenga el Fondo sobre el gas/o IOlal del servicio 
exrernalizado. Sin embargo, cuando dicha contralación cOl1sisra en la 
admin;slración de cartera de recursos del Fondo. los gas/m; derivados de 
estas contrataciones serán de cargo de la Adminislradora. " 

g) En el número CUATRO. GASTOS DE CARGO DEL FONDO, del Titulo 
VI. SERJES, REMUNERA ClONES, COMISlONES y GASTOS, se 
incorpora un numeral 4.8. , del siguiente lenor: 

" -1.8. Se deja expresa consrancia que la Administradora podrá contratar 
servicios externos prestados por personas relacionadas a la misma, 
siempre y cUlIlldo estas coUlmtaciolles sean de cargo de la 
Administradora . . , 

h) En el número CUATRO. GASTOS DE CA RGO DEL FONDO, del Titulo 
VI. SERIES, REMUNERA CIONES, COMISlON ES y GASTOS, el numera l 
4.8. pasa a ser el numeral 4.9. y se sustituye por el siguiente: 

"4.9. Para efectos del presente numeral CUATRO, se emenderó por "va/ol' 
promedio qlle los activos del Fondo hayan tenido durante el respectivo 
período ". al valor que resulte de sumar el valor promedio mensual qlle 
hayan presemado los aCli\los del Fondo durante el {/IIO correspondiente. 
dividido por 12 . .. 
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i) Se sustituye el número UNO. COMUNICACIONES CON LOS 
PA RTíCIPES, del Titulo IX. OTRA INFORMACiÓN RELEVANTE, por el 
siguiente: 

.. El medio mediante el cual se proveerá al público y Aportantes la información 
del Fondo requerida por ley y /a normativa vigente sera la página Web de la 
Administradora (1\ ·II ' II ' ,CgCOl1lpl1ss.cOII/) . Asimismo. se manrendrá esta 
ú?[ormación a düposición del Partícipe en las oficinas de la Administradora o 
del Agenre en lodo momento. 

La información relativa al Fondo ql/e, por ley. normativa vigenle y 
reg/ame11lación interna del mismo. deba ser remitida direCf(tmenle a los 
Aponallles se efee/lloró a Iravés de correo electrónico o carla. según 
determine la Administradora, de conformidad con la información 
proporcionada por el Apor/clI1fe a la Administradora. 

La Administradora deberá enviar directamente a los Aportantes (Iel FOlldo, a 
través de algu"o de los medios sel1alados en el pármfo anterior, o palier a su 
disposicióll ell la página Web de la Admillistradora (www.cgcompass.com). 
seglÍn éslll determille, y con al mellas 3 días hábiles de al1licipación a la 
fecha de celebración de la Asamblea de Aportantes, la o ftlS propuestas que 
se presentarán a Sil consideración en dicha Asamblea. 

Toda publicación que. por disposición de la Ley. de su Reglamento, del 
presente Reglamento Interno o de la Superintendencia deba realizarse en 1/11 

dicwio, se hará en el diario electrónico "El Mas/rador ", " 

j) En el número CUATRO. PROCEDIMIENTO DE LIQUIDACiÓN DEL 
FONDO, del Titulo IX. OTRA INFORMACiÓN RELEVANTE, se sustituye 
el nurneraI4.2. por el siguiente: 

" -1.2. Una vez que la liquidación se enCllenfre por fi na/izar, se citará a una 
nueva y tilrima Asamblea Extraordinaria de Aportames con la finalidad 
de aprobar la cuenta final del término de la liquidación y proceder al 
pago final. Dicha Asamblea deberá asimismo indicar el tratamiento que 
se le dará a los recursos que 110 seall retirados e" el plazo que debe 
establecerse pum dichos efectos, en conjunto CO II la forma de 
realizarlo, " 
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k) Se incorpora un nuevo número TRES en el Título VII APORTES Y 
VALORIZA CIÓN DE CUOTAS, del siguiente tenor: 

"TRES. PLAN FAMILIA Y CANJE DE SERIES DE CUOTAS 

No se contempla. " 

Luego de un breve intercambio de opiniones, la Asamblea aprobó por unanimidad 
y, consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Habi tat S.A. y A.F.P. Provida 
S.A., para sus respectivos Fondos de Pensiones, las modificac iones propuestas a l 
Reglamento Interno del Fondo. 

En relación a las modificaciones que aprobaron incorporar al Reglamento Interno 
del Fondo, los señores representantes de las Administradoras de Fondos de 
Pensiones A.F,P. Habitat S.A. y A.F.P. Provida S.A., para sus respectivos Fondos 
de Pensiones, solicitaron dejar constancia de lo siguiente: 

1. Los cambios incorporados en el número CUATRO. GASTOS DE CA RGO 
DEL FONDO, del Titu lo VI. SERIES. REMUNERACIONES. COMISIONES 
Y GASTOS del Reglamento Interno del Fondo, tienen por objeto precisar 
gastos que ya se encontraban contemplados en dicho Reglamento Interno y 
no incorporan gastos adicionales de cargo del Fondo; y 

2. Respecto de los gastos contemplados en el numeral 4.8 del numero numero 
CUATRO. GASTOS DE CA RGO DEL FONDO, del Titulo VI. SERIES. 
REMUNERACIONES. COMISIONES Y GASTOS del Reglamento Interno 
de l Fondo, la Sociedad Administradora se compromete a infonnar al Comité 
de Vigi lancia respecto de la contratación de servicios externos prestados por 
sociedades relac ionadas a la Sociedad Administradora. 

6. DISMINUCIÓN DE CAPITAL 

Por otra parte, y de conformidad con la tabla de la Asamblea, el Presidente indicó 
que correspondía que los señores Aportantes se pronunciaran respecto de la 
posibi lidad de disminuir voluntariamente el capital del Fondo en los ternlinos del 
número DOS del Título X del Reglamento Interno de l Fondo. 

Se hizo presente que el c itado número DOS del Título X del Reglamento Interno 
del Fondo dispone que el Fondo tiene como política el que anualmente se celebre 
una Asamblea Ex traord inaria de Aportantes en la cual se propondrá una 
di sminución de capital por hasta el 100% de las cuotas suscritas y pagadas del 
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Fondo. a fin de restituir a todos los Aportantes la parte proporcional de su 
inversión en el Fondo. 

De conformidad a lo anterior, se propuso disminui r el capital del Fondo por hasta 
un 100% de sus cuotas, en la fonna, condiciones y plazos que se ind icaron a 
continuación: 

l . La disminución de capita l se efectuará mediante la disminución del número 
de cuotas del Fondo o bien mediante la di sminución del valo r de cada una 
de las cuotas del Fondo, según lo detennine la soc iedad admi nistradora. 

2. La disminución de capital se materializará en una o más parcialidades, que 
se infomlarán oportunamente por la sociedad administradora a los 
Aportantes según se indica en el número 4. siguiente, en la medida que se 
cuente con los recursos suficientes para proceder a la di sminución y en la 
medida que la sociedad administradora detennine que existen excedentes 
suficientes para cubrir las necesidades de caja del Fondo. 

3. La disminución de capital se deberá materiali zar hasta la celebración de la 
próxima Asamblea Ordinaria de Aportantes, en la medida que la sociedad 
administradora, ya sea en una o más oportunidades, determine que existen 
los recursos necesarios para eIJo en los ténninos que se ind ican en el 
numeral anterior. 

4. Para cada una de las parcialidades de la disminuc ión de capital, la sociedad 
administradora publicará un aviso y enviará una carta a los Aportantes del 
Fondo, con al menos cinco días hábiles de anticipación a la fecha del pago 
respectivo, indicando el número de cuotas del Fondo objeto de esa 
parcialidad, la fecha y el lugar de pago. Este aviso y carta deberán 
publicarse y enviarse cada vez que se vaya a proceder con una parcialidad 
de la di sminución de capital. 

5. En la medida que venza el plazo señalado en el numeral 3. anterior sin que 
se haya materializado íntegramente la disminución de capita l acordada en la 
presente Asamblea Extraordinaria de Aportantes, la sociedad administradora 
tendrá un plazo de 5 días háb iles a contar de dicha fecha para enviar una 
comunicación a los Aportantes del Fondo, infonnando el número de cuotas 
en que en definitiva se haya disminuido el capital del Fondo. 

6. Dentro de un plazo de 2 días háb iles a partir de la fecha de celebración de la 
Asamblea que acuerda la disminución de capital del Fondo, se publicará un 
aviso destacado en un diario de amplia circulación y se remitirá una 
comunicación a los Aportantes, infonnando respecto de las condiciones de 
la disminución de capital. 
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7. El o los pagos de la disminución deberán efectuarse en la misma moneda en 
que se lleve la contabi lidad del Fondo, y se pagarán en dinero efecti vo o 
cheque nominativo, previa entrega de l respect ivo Aportante del o los títulos 
en que consten las cuotas correspondientes. 

8. En caso que la disminución de capi tal se realice mediante la disminución del 
número de cuotas, el valor de la cuota para los efectos de lo señalado, se 
determinara tomando el valor cuota del día hábil bursátil anterior a la fecha 
de pago de la di sminución de capital, detenninado de confonnidad con lo 
establecido en el artículo 10° de l Reglamento de la Ley. 

9. Sin perj uicio de lo anterior, para efectos de materializar y pagar una 
disminución de capi tal por el 100% de las cuotas suscritas y pagadas del 
Fondo, de confo rmidad con los términos establecidos precedentemente , 
previamente la sociedad administradora deberá convocar a una Asamblea 
Extraordinaria que deberá acordar la liquidación del Fondo y designar al 
liquidador, fijándole sus atribuciones, deberes y remuneración. Los términos 
y el plazo en que se pagará la citada disminución de capital, así como la 
liquidación de l Fondo, seran los que en defini tiva acuerde la Asamblea 
Extraordinaria de Aportantes convocada por la sociedad administradora de 
acuerdo con lo antes señalado. 

Luego de un breve intercambio de Opll1lOneS, los Aportantes acordaron por 
unanimidad de las cuotas asistentes y, consecuentemente, con el voto favorable de 
los señores representantes de las Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.r . 
Habitat S.A. y A.F.P. Provida S.A., para sus respecti vos Fondos de Pensiones, 
aprobar en todas sus partes la proposición de disminución de capi tal del Fondo en 
los ténn inos propuestos. 

7. IMPLEMENTACIÓN DE LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA 

A fin de implementar los acuerdos adoptados en la presente Asamblea, se so licitó 
a los señores Aportantes, facultar a la Sociedad Administradora para: 

(i) Depositar un nuevo texto refundido del Reglamento Interno del Fondo en la 
Superintendencia de Valores y Seguros; y 

(ii) Efectuar todas las modificaciones que sean necesarias al texto refundido del 
Reglamento Interno del Fondo, a fin de cumpli r con lo ordenado o 
propuesto por la Superintendencia de Valores y Seguros o subsanar sus 
observac iones al acta de la Asamblea, pudiendo para tales efectos suscri bir 
todo tipo de documentos, tanto públicos como privados. 
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La Asamblea aprobó la proposición po r la unanimidud de la.s c uo tas a.s i.stentt:.s y. 
consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones AF.P. Habi tat S.A y AF. P. Provida 
S.A., para sus respectivos Fondos de Pensiones. 

8. LEGALIZACiÓN DEL ACTA DE LA ASAMBLEA 

Se solicitó facu ltar al Gerente General de la Sociedad Administradora del Fondo, 
don Eduardo Aldunce Pacheco y a los abogados don Víctor Barros Echeverría y 
doña Andrea Rojas García, para que cualqu iera de ellos, proceda a reducir a 
escritura pública lo que sea pertinente del acta de la Asamblea y efec túe las 
comunicaciones necesarias a las entidades pert inentes, en especial, a la 
Superintendencia de Valores y Seguros y para aceptar las observaciones que 
indique dicha Superintendencia, pudiendo al efec to suscribir los instrumentos 
públicos y privados que sean necesarios. 

La Asamblea aprobó la proposición por la unanimidad de las cuotas asistentes y, 
consecuentemente, con el voto favorable de los señores representantes de las 
Administradoras de Fondos de Pensiones A.F.P. Habitat S.A. y A. F.r . Provida 
S.A., para sus respectivos Fondos de Pensiones. 

No habiendo otras materias que tratar, se dio por tenninada la Asamblea Extraordinaria 
de Aportantes, agradeciendo la presencia de los asistentes, siendo las 10:30 horas. 

Claudio MiIlán Zamora José Manuel Pcila Méndez 

Javier Solano Rodríguez J~ernández 

achcco 
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